
EXTRACTO DE ACUERDOS 

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la Junta de 

Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebraba el 11 de noviembre de 2021: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del acta, en borrador, de la sesión anterior (04.11.2021). 

2º.- Información y dación de cuenta. Se dio cuenta de los siguientes Decretos de la Alcaldía, 

avocando competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local: 

2º.1.- Decretos nº4817 de 03.11.2021 y nº 4830 de 03.11.2021 de avocación de competencias 

nombramiento miembros de corporación grupos de trabajo mixto de selección de alumnos, personal 

directivo, docente y de apoyo del programa T'AVALEM 2021. 

3º. Se aprobó por unanimidad la jubilación de la funcionaria Dª MSZS con efectos 01.12.2021. 

4º. Se aprobó por unanimidad la diferencia salarial entre SMI 2020 y SMI 2021 alumnos-

trabajadores Taller de Empleo “Direct IX” y Escoles d’ocupació “Et Formen”. 

5º. Se aprobó por unanimidad el expediente de contratación del contrato de servicio de 

elaboración del plan director y de gestión del arbolado (CSERV21/21). 

6º. Se aprobó por unanimidad la liberación de crédito autorizado y dispuesto anualidad 2021 

del contrato de servicios del centro de información y asesoramiento juvenil (CSERV03/16). 

7º. Se aprobó por unanimidad el siguiente contrato menor: 

1.- Deportes: 

 

DESCRIPCIÓN 

OBJETO 

 

DURACIÓN 

 

CONTRATISTA 

 

NIF 

PRESUPUESTO 

MÁXIMO 

IMPORTE 

S/IVA 

 

IVA 

PRESUPUESTO 

MÁXIMO 

IMPORTE 

C/IVA 

Suministro de 

trofeos, 

medallas y 

placas para 

eventos 

deportivos 

 

Del 

15/11/21 al 

30/09/22, 

ambos 

incluidos. 

 

 

Héctor 

Manuel 

García 

Lirón 

 

 

 

***4140** 

 

 

 

7.844,85 € 

 

 

 

1.647,42 € 

 

 

 

9.492,27 € 

 

8º. Se aprobó por unanimidad la resolución desestimatoria de reclamación de responsabilidad 

patrimonial RRP 22/2021. 

9º. Se aprobó por unanimidad la resolución estimatoria de reclamación de responsabilidad 

patrimonial RRP 21/2021. 

10º. Se aprobó por unanimidad la imposición de la 2ª multa coercitiva en expediente de 

restauración de la legalidad urbanística en Ptda. Raspeig, polígono 4, parcela 102 (PLU 47/19). 

11º. Se aprobó por unanimidad la imposición de la 3ª multa coercitiva en expediente de 

restauración de la legalidad urbanística en Ptda. Raspeig B-18 (PLU 3/19). 

12º. Se aprobó por unanimidad la imposición de la 6ª multa coercitiva en expediente de 

restauración de la legalidad urbanística en Ptda. Boqueres, polígono 7, parcela 137 (PLU 4/14). 

13º. Se aprobó por unanimidad la resolución estimación parcial del recurso potestativo de 

reposición contra acuerdo de JGL 01.07.2021, PLU 77/20 en Ptda. Boqueres D-54/2. 

14º. Se aprobó por unanimidad la declaración de caducidad de expediente de protección de la 

legalidad urbanística en Calle Riu Algar 30, 7ºD (PLU 46/20) e incoación de nuevo expediente (PLU 

63/21). 

15º. Se aprobó por unanimidad la declaración de caducidad de expediente de protección de la 

legalidad urbanística en Calle Montgó 6 (PLU 65/20) e incoación de nuevo expediente (PLU 45/21). 
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16º. Se aprobó por unanimidad la incoación de expediente de restauración de la legalidad 

urbanística en Avda. Almassera 25, local 1B (PLU 67/21). 

17º. Se aprobó por unanimidad la resolución de expediente de restauración de la legalidad 

urbanística en Camí de Terol 10 (PLU 50/20). 

18º. Se aprobó por unanimidad la incoación de expediente sancionador en materia de tenencia 

de animales de compañía (18/2021-M). 

19º. Se aprobó por unanimidad la incoación de expediente sancionador en materia de tenencia 

de animales de compañía (21/2021-M). 

20º. Se aprobó por unanimidad la incoación de expediente sancionador en materia de tenencia 

de animales de compañía (23/2021-M). 

21º. Despacho extraordinario. Previa declaración de urgencia, acordada por unanimidad, al ser 

asuntos no incluidos en el orden del día, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

21º.1.- Se aprobó por unanimidad la rectificación error material en acuerdo JGL 04.11.2021 de 

revisión salarial al personal contratado en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

EMPUJU y EMCUJU. 

21º.2.- Se aprobó por unanimidad los servicios extraordinarios correspondientes a la nómina 

del mes de noviembre de 2021. 

21º.3.- Se aprobó por mayoría la productividad correspondiente a la nómina del mes de 

noviembre de 2021. 

21º.4.- Se aprobó por unanimidad el siguiente contrato menor: 

1 Policía Local 

DESCRIPCIÓN / OBJETO DURACIÓN CONTRATISTA CIF/NIF IMPORTE 

(sin IVA) 

IVA TOTAL 

Suministro de señalización 

y material de seguridad vial. 
Hasta 

30/11/2021. 

ONIEVA 

SEÑALIZACIONES, S.L.. 

B53292181 8.609,14 1.807,92 10.417,06 

 

21º.5.- Se aprobó por unanimidad el ejercicio del derecho de tanteo en relación con vivienda 

sita en Calle San Bernardo nº 2, 1ºB. 

22º. Ruegos y preguntas. No se formularon. 
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